
 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que el Magistrado 

Álvaro José Trejos Bueno, de la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales, en auto del 26 de agosto de 2021, confirmó 

la decisión proferida por este Despacho, mediante auto del 23 de junio de 

2021, por el cual, se rechazó  por caducidad la demanda de impugnación de 

actos de asamblea promovida por la señora Martha Cecilia Betancur García, 

en contra de Alcázar de San Juan Propiedad Horizontal.   

 

Manizales, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:    IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA  
Demandante:    MARTHA CECILIA BETANCUR GARCÍA  
Demandados:    ALCAZAR DE SAN JUAN PROPIEDAD HORIZONTAL  
Radicado:    17001-31-03-003-2021-00084-00 
Sustanciación:    678 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER lo 

dispuesto por el Superior, quien, en auto del 27 de agosto de 2021, confirmó la decisión 

proferida por este Despacho, mediante auto del 23 de junio de 2021, por el cual se rechazó 

por caducidad la demanda de impugnación de actos de asamblea, adelantado por Martha de 

Cecilia Betancur García, en contra de Alcázar de San Juan Propiedad Horizontal.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 138 del 23/09/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


